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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MOLINA DE ARAGÓN

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA
PROVINCIA  DEL  EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN DE  CRÉDITOS  NÚM.
1/2021 DEL PRESUPUESTO EN VIGOR, EN LA MODALIDAD DE CRÉDITO
EXTRAORDINARIO FINANCIADO CON CARGO AL REMANENTE LÍQUIDO DE
TESORERÍA

1253

 

Aprobado  definitivamente  el  expediente  de  Crédito  extraordinario  financiado  con
cargo al Remanente líquido de tesorería, lo que se publica a los efectos del artículo
169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

 

 

 

 Presupuesto de Gastos

Altas en Aplicaciones de Gastos
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Aplicación Descripción Créditos iniciales Crédito
Extraordinario

Créditos
finales

Progr. Económica     

 431 479 

Otras
subvenciones a
empresas
privadas.
Comercio 

0 40.000,00 40.000,00 

  TOTAL 0 40.000,00 40.000,00 

Dichos  gastos  se  financian,  de  conformidad  con  el  artículo  177.4  del  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,  así  como el  artículo 36.1 del  Real
Decreto 500/1990, con cargo al remanente líquido de Tesorería.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin  perjuicio  de ello,  a  tenor  de lo  establecido en el  artículo  171.3 del  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Molina de Aragón a 23 de marzo de 2021. Firmado El Alcalde D. Francisco Javier
Montes Moreno


